
 

 

 

  

Acuerdos de la Junta de Facultad de 10 de diciembre de 2020 

 
 
1. Aprobación, si procede, de las siguientes Actas:  

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, el Acta de la Junta de Facultad Ordinaria 

del 04 de noviembre de 2020.  

3. Elección de representantes del Sector de Resto de Personal Docente e Investigador en las 

Comisiones Académica y Económica y en la Comisión Permanente  

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, las composiciones de la Comisión 

Académica y la Comisión Económica. 

Comisión Académica: 
Presidente: D. Gonzalo Jover Olmeda 

Secretaria: Dña. Covadonga Ruiz de Miguel 

Vicedecano de Ordenación Académica: Dña. Coral González Barbera 

Vicedecano de Investigación: D. Roberto Cremades Andreu 

Directores de Departamento: 

• Dña. Belén Sáez Rico de Santiago. Estudios Educativos (DESED) 

• Dña. Inmaculada Asensio Muñoz. Investigación y Psicología en Educación (IPE) 

• Dña. Julia Blández Ángel. Didáctica de las Lenguas, Artes y Educación Física (DLAEF) 

• D. Juan Miguel Belmonte Gómez. Didáctica de las Ciencias Experimentales, Ciencias 

Sociales y Matemáticas (DCESM) 

Representantes de profesorado con vinculación permanente 

• Dña. Inmaculada Egido Gálvez 

• Dña. Mercedes Martínez Aznar 

Representante de profesorado con vinculación no permanente 

• D. Juan Luis Fuentes Gómez-Calcerada 

PAS: D. Miguel A. Serra Pérez 

Estudiante: Dña. Laura Camas Garrido 

 

Comisión Económica: 

Presidente: D. Gonzalo Jover Olmeda 

Secretaria: Dña. Covadonga Ruiz de Miguel 

Gerente: Dña. Mª Teresa Salor Corraliza  

Vicedecana de Calidad e Infraestructuras: Dña. Esther Rodríguez Quintana 

Directores de Departamento: 

• Dña. Belén Sáez Rico de Santiago. Estudios Educativos (DESED) 

• Dña. Inmaculada Asensio Muñoz. Investigación y Psicología en Educación (IPE) 

• Dña. Julia Blández Ángel. Didáctica de las Lenguas, Artes y Educación Física (DLAEF) 

• D. Juan Miguel Belmonte Gómez. Didáctica de las Ciencias Experimentales, Ciencias 

Sociales y Matemáticas (DCESM) 

Representantes de profesorado con vinculación permanente 

• Dña. Inmaculada Egido Gálvez 

• Dña. Mercedes Martínez Aznar 

Representante de profesorado con vinculación no permanente 

• D. Juan Luis Fuentes Gómez-Calcerrada 

PAS: D. Miguel A. Serra Pérez 

Estudiante: Dña. Laura Camas Garrido 

 



 

 

 

  

Comisión Permanente: 

Presidente: D. Gonzalo Jover Olmeda 

Secretaria: Dña. Covadonga Ruiz de Miguel 

Gerente: Dña. Mª Teresa Salor Corraliza  

Director de Departamento: 

• Dña. Belén Sáez Rico de Santiago. Estudios Educativos (DESED) 

Representantes de profesorado con vinculación permanente 

• Dña. Mª Dolores Pérez Murillo 

Representante de profesorado con vinculación no permanente 

• Dña. Celia Camilli Trujilo 

Estudiante 

• Dña. Mª del Rosario Mendoza Carretero 

 

Además, serán invitados a ambas comisiones un representante de cada una de las 

Unidades Departamentales con sede en la Facultad. 

 

4. Elección de representantes del Sector de Estudiantes en las Comisiones Académica y 

Económica, Comisión Permanente y Comisión de Calidad.  

 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, las composiciones de la Comisión 

Académica y la Comisión Económica. 

Comisión Académica: 

Presidente: Sr. D. Gonzalo Jover Olmeda 

Secretaria: Dña. Covadonga Ruiz de Miguel 

Vicedecano de Ordenación Académica: Dña. Coral González Barbera 

Vicedecano de Investigación: D. Roberto Cremades Andreu 

Directores de Departamento: 

• Dña. Belén Sáez Rico de Santiago. Estudios Educativos (DESED) 

• Dña. Inmaculada Asensio Muñoz. Investigación y Psicología en Educación (IPE) 

• Dña. Julia Blández Ángel. Didáctica de las Lenguas, Artes y Educación Física (DLAEF) 

• D. Juan Miguel Belmonte Gómez. Didáctica de las Ciencias Experimentales, Ciencias 

Sociales y Matemáticas (DCESM) 

Representantes de profesorado con vinculación permanente 

• Dña. Inmaculada Egido Gálvez 

• Dña. Mercedes Martínez Aznar 

Representante de profesorado con vinculación no permanente 

• D. Juan Luis Fuentes Gómez-Calcerrada 

PAS: D. Miguel A. Serra Pérez 

Estudiante: Dª Laura Camas Garrido 

 

Comisión Económica: 

Presidente: Sr. D. Gonzalo Jover Olmeda 

Secretaria: Dña. Covadonga Ruiz de Miguel 

Gerente: Dª Mª Teresa Salor Corraliza  

Vicedecana de Calidad e Infraestructuras: Dña. Esther Rodríguez Quintana 

Directores de Departamento: 



 

 

 

  

• Dña. Belén Sáez Rico de Santiago. Estudios Educativos (DESED) 

• Dña. Inmaculada Asensio Muñoz. Investigación y Psicología en Educación (IPE) 

• Dña. Julia Blández Ángel. Didáctica de las Lenguas, Artes y Educación Física (DLAEF) 

• D. Juan Miguel Belmonte Gómez. Didáctica de las Ciencias Experimentales, Ciencias 

Sociales y Matemáticas (DCESM) 

Representantes de profesorado con vinculación permanente 

• Dña. Inmaculada Egido Gálvez 

• Dña. Mercedes Martínez Aznar 

Representante de profesorado con vinculación no permanente 

• D. Juan Luis Fuentes Gómez-Calcerrada 

PAS: D. Miguel A. Serra Pérez 

Estudiante: Dª Laura Camas Garrido 

 

Comisión Permanente: 

Presidente: Sr. D. Gonzalo Jover Olmeda 

Secretaria: Dña. Covadonga Ruiz de Miguel 

Gerente: Dña. Mª Teresa Salor Corraliza  

Director de Departamento: 

• Dña. Belén Sáez Rico de Santiago. Estudios Educativos (DESED) 

Representantes de profesorado con vinculación permanente 

• Dña. Mª Dolores Pérez Murillo 

Representante de profesorado con vinculación no permanente 

• Dña. Celia Camilli Trujilo 

Estudiante 

• Dña. Mª del Rosario Mendoza Carretero 

Además, serán invitados a ambas comisiones un representante de cada una de las 

Unidades Departamentales con sede en la Facultad. 

 

Comisión de Calidad 

Representantes de Estudiantes 

• D. Francisco Javier Terrés García 

• Dña. Sandra Gómez del Pulgar Cinque 

 

5. Aprobación de las Memorias de seguimiento de las titulaciones.  

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, las memorias de seguimiento de las 

Titulaciones. 

6. Protocolo de alertas por inclemencias meteorológicas.  

La Junta de Facultad delega en la Comisión Académica la definición del “Protocolo de 

alertas por inclemencias meteorológicas” para pasar eventualmente la docencia 

presencial a docencia on-line, en función de las previsiones meteorológicas durante el 

presente curso. 

7. Aprobación de la propuesta de los Premios Extraordinarios de Grado 2019-2020.  

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, la siguiente propuesta de Premios 

Extraordinarios de Grado del curso académico 2019-2020: 

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2016 (BOUC de 



 

 

 

  

11 de mayo), normativa que regula los Premios Extraordinarios de Grado y los Premios 

Excelencia Complutense de Grado, así como con el acuerdo adoptado por la Junta de 

Facultad en su sesión de 5 de noviembre de 2013 (que establece una nota media igual o 

superior a 8,25 como requisito previo para que los expedientes puedan ser propuestos para 

los Premios Extraordinarios de las titulaciones impartidas en la Facultad), y vistos los datos 

que obran en la Secretaría de Estudiantes del Centro, se propone la concesión de los 

Premios Extraordinarios de Grado correspondientes al Curso 2019/2020, a los siguientes 

estudiantes de la Facultad de Educación: 

• Sánchez Antón, Blanca (Grado en Maestro Educación Primaria) (9,44) 

• Díaz Topete, Blanca (Grado en Maestro Educación Primaria) (9,12) 

• López Maroto, Inés (Grado en Maestro Educación Primaria) (9,08) 

• Fernández Muñoz, Daniel (Grado en Maestro Educación Primaria) (9,00) 

 

• García Martínez, Ángela (Grado en Maestro Educación Infantil) (9,26) 

• Sese Beato, Marta Belén (Grado en Maestro Educación Infantil) (9,12) 

• Hernández García, Beatriz (Grado en Maestro Educación Infantil) (9,12) 

 

• García Ochoa, Noa Ana (Grado en Educación Social) (8,93) 

• Bencrimo, Sofía (Grado en Educación Social) (8,7) 

 

• López Abásolo, Paula (Grado en Pedagogía) (9,18) 

• Martínez García, Ariadna (Grado en Pedagogía) (9,14) 

 

La nota del último estudiante propuesto por titulación de la Facultad de Educación para el 

curso 2019/2020, sería la siguiente: 

• Grado en Maestro Educación Primaria (9,00). 

• Grado en Maestro Educación Infantil (9,12). 

• Grado en Educación Social (8,7) 

• Grado en Pedagogía (9,14). 

 

Así mismo se propone la concesión de Premio Extraordinario al estudiante del Centro de 

Enseñanza Superior “Don Bosco”: 

• López García, Jorge (Grado en Maestro Educación Primaria) (9,19). 

• Martín Santamaría, Sonia (Grado en Educación Social) (8,73). 

 

También se propone la concesión de Premio Extraordinario a los estudiantes del Centro 

adscrito “Fomento Centros de Enseñanza”: 

• Ríos De Juan, Mónica (Grado en Maestro Educación Primaria) (9,71). 

• Ríos De Juan, Mónica (Grado en Maestro Educación Infantil) (9,75) 

 

Igualmente se propone la concesión de Premio Extraordinario al estudiante del Centro 

adscrito “Escuni”: 

• Magdalena Parra, Nuria (Grado en Maestro Educación Primaria) (9,05). 

Al mismo tiempo se hace constar que: 



 

 

 

  

- No se propone el premio posible para los Graduados en Pedagogía del Centro de 

Enseñanza Superior “Don Bosco”, porque ningún estudiante obtiene una nota igual o 

superior al último seleccionado en la misma titulación de la Facultad de Educación. 

- No se propone el premio posible para los Graduados en Maestro Educación Infantil 

del Centro Adscrito “Don Bosco”, porque ningún estudiante obtiene una nota igual o 

superior al último seleccionado en la misma titulación de la Facultad de Educación. 

- No se propone el premio posible para los Graduados en Maestro Educación Infantil 

del Centro Adscrito “Escuni”, porque ningún estudiante obtiene una nota igual o 

superior al último seleccionado en la misma titulación de la Facultad de Educación. 

 

8. Reconocimiento de créditos por actividades formativas.  

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad el reconocimiento de 3 créditos ECTS para 

estudiantes del Grado en Maestro en Educación Infantil, Grado en Maestro en Educación 

Primaria,  Grado en Pedagogía y Grado en Educación Social, que asistan a la siguiente 

actividad: 

• Seminario:” Creación de espacios lúdicos-educativos en entornos vulnerables a 

través del Aprendizaje-Servicio. 

• “Creation of playful-educational spaces in vulnerable environments through Service-

Learning 

 

Éste curso está coordinado por el Docente D. Juan Luis Fuentes-Gómez Calcerrada 

 

9. Plazas de Profesorado.  

AYUDANTE 

Investigación y Diagnóstico en Educación 

La Junta de Facultad aprueba, por unanimidad, informar favorablemente la propuesta de 

miembros a designar por la Junta de Facultad para la Comisión de Contratación de una 

plaza de Ayudante que se ha convocado para el área de Psicología Evolutiva. 

• TITULAR: Irene Solbes Canales 

• SUPLENTE: Esther Rodríguez Quintana 

 

 


